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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de medio ambiente y desarrollo 

urbano sostenible 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Luis Ernesto Munguía González 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el concepto de “Zonas de conservación” como las zonas que por sus características ecológicas proveen servicios ambientales, 

necesarios para la supervivencia del sistema natural y biológico y mantenimiento de la calidad de vida. Reconocer la compacidad 

urbana como principio de política pública. Considerar de interés metropolitano los espacios públicos seguros y de calidad. Requerir 

para la fundación de Centros de Población sustentarse en dictámenes que acrediten su factibilidad financiera, ambiental y social.  

 

 

 

 

No. Expediente: 2987-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 párrafo 3º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y  

DESARROLLO URBANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a XXXVII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

XXXIX. a XLI. ... 

 

 

Decreto que reforma y adiciona distintas disposiciones de la 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano.  

 

Único. Se adicionan la fracción XXXVIII al artículo 3, 

recorriéndose el resto de las fracciones, la fracción XI al artículo 

4, la fracción IV Bis al artículo 34 y un segundo párrafo al artículo 

50; se reforman la fracción III del artículo 4, la fracción IV del 

artículo 34, el primer párrafo del artículo 49, el primer párrafo del 

artículo 55 y se elimina el segundo párrafo del artículo 55 de la 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, quedando de la siguiente manera: 

 

Artículo 3. ... 

 

I. a XXXVII. ... 

 

XXXVIII. Zonas de conservación: Zonas que por sus 

características ecológicas proveen servicios ambientales, 

necesarios para la supervivencia del sistema natural y 

biológico en su conjunto y, el mantenimiento de la calidad de 

vida de la población.  

 

XXXIX a XLI. [Se recorren sin modificarse].  
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Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los 

asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación 

territorial, deben conducirse en apego a los siguientes principios 

de política pública: 

 

I. a II. ... 

 

III. Derecho a la propiedad urbana. Garantizar los derechos de 

propiedad inmobiliaria con la intención de que los propietarios 

tengan protegidos sus derechos, pero también asuman 

responsabilidades específicas con el estado y con la sociedad, 

respetando los derechos y límites previstos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. El interés 

público prevalecerá en la ocupación y aprovechamiento del 

territorio; 

 

IV. a X. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 34. Son de interés metropolitano: 

 

I. a III. ... 

 

 

Artículo 4.  ... 

 

 

 

 

I. a II. ... 

 

III. Derecho a la propiedad. Garantizar los derechos de propiedad 

inmobiliaria con la intención de que los propietarios tengan 

protegidos sus derechos, pero también asuman responsabilidades 

con el estado, con la sociedad, y el medio ambiente , respetando 

los derechos y límites previstos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. El interés público 

prevalecerá en la ocupación y aprovechamiento del territorio; 

 

 

IV. a X. ... 

 

XI. Compacidad Urbana. Continuidad en el tejido urbano, 

conectividad y cercanía entre la vivienda y las fuentes de 

empleo, de educación, equipamiento y servicios. Bajo este 

principio se debe priorizar la Densificación, el Mejoramiento 

urbano y el Aprovechamiento de tierras vacantes antes que la 

expansión territorial de la ciudad.  

 

 

Art. 34.  ... 

 

I. a III. ... 
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IV. La Densificación, consolidación urbana y uso eficiente del 

territorio, con espacios públicos seguros y de calidad, como eje 

articulador; 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

V. ... 

 

Artículo 49. Para la Fundación de Centros de Población se 

requiere de su declaración expresa mediante decreto expedido por 

la legislatura de la entidad federativa correspondiente. 

 

 

 

… 

 

Artículo 50. La fundación de Centros de Población deberá 

realizarse en tierras susceptibles para el aprovechamiento urbano, 

evaluando su impacto ambiental y respetando primordialmente las 

áreas naturales protegidas, el patrón de Asentamiento Humano 

rural y las comunidades indígenas. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

IV. La Densificación, consolidación urbana y uso eficiente del 

territorio por sobre el desarrollo de nuevas zonas urbanas, 

como una estrategia de mitigación y de acción frente al 

cambio climático;  

 

IV BIS. Los espacios públicos seguros y de calidad como eje 

articulador del desarrollo urbano;  

 

V... 

 

Art. 49.  Para la Fundación de Centros de Población se requiere 

de su declaración expresa mediante decreto expedido por la 

legislatura de la entidad correspondiente, misma que deberá 

sustentarse en dictámenes que acrediten su factibilidad 

financiera, ambiental y social.  

 

... 

 

Art. 50.  La fundación de Centros de Población deberá realizarse 

en tierras susceptibles para el aprovechamiento urbano, evaluando 

su impacto ambiental y respetando primordialmente las áreas 

naturales protegidas, el patrón de Asentamiento Humano Rural y 

las comunidades indígenas. 

 

Para lo anterior, se dictarán las medidas pertinentes a efecto 

de que la autoridad competente en materia de impacto 

ambiental de la federación y de cada una de las entidades 

federativas, ejerzan sus atribuciones de manera coordinada 

con aquellas competentes en materia de desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial.  
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Artículo 55. Las áreas consideradas como no urbanizables en los 

planes o programas de Desarrollo Urbano y ordenamiento 

territorial, de conurbaciones o de zonas metropolitanas, sólo 

podrán utilizarse de acuerdo a su vocación agropecuaria, forestal 

o ambiental, en los términos que determinan esta Ley y otras 

leyes aplicables. 

 

 

… 

 

 

Art. 55. Las áreas con vocación agropecuaria, forestal o 

ambiental, así como las zonas de patrimonio natural y 

cultural, sólo podrán utilizarse en los términos que determina 

la legislación aplicable. Estas áreas deberán estar incluidas en 

los planes o programas de Desarrollo Urbano y ordenamiento 

territorial, y en los de Zonas Metropolitanas o Conurbaciones, 

mismos que reconocerán y mantendrán esos usos.  

 

 Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


